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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				UNIDAD PROCESAL DE APOYO DIRECTO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN N.º 6 DE GETXO

				5214

				EDICTO diamante del Juicio Ordinario 281/2017.

				D. Sergio Sabas Sologuestoa, Letrado de la Administrción de Justicia de la Unidad de Apoyo Directo de Primera Instancia e Instrucción n.º 6 de Getxo.

				Doy fe:

				En atención al desconocimiento del actual domicilio o residencia de dicho/a demandado/a, Nigon Technologies, S.L de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, se ha acordado la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial del País Vasco para llevar a efecto la diligencia de notificación de sentencia.

				Contra dicha resolución cabe recurso de apelación.

				El texto completo de la resolución que se notifica esta disposicion del interesado en la oficina Judicial de este tribunal.

				Para su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco, expido el presente en Getxo a 28 de septiembre de 2018.

				En Getxo (Bizkaia), a 28 de septiembre de 2018.

				EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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